
EL PLAN DE TRABAJO Y CRONOGRAMA DEBERÁ CONTENER LA FIRMA AL CALCE Y RÚBRICA 
EN CADA UNA DE LAS FOJAS, TANTO DEL DIRECTOR COMO DEL O LA ESTUDIANTE Y DEBERÁ 

CONCENTRARSE EN UN SOLO ARCHIVO.

El documento deberá cargarse en el SimBAI en formato pdf

Para que las personas interesadas puedan ser consideradas para el otorgamiento de la beca para 
elaboración de trabajo recepcional o tesis 2026, deberán verificar que su plan de trabajo contenga 
los siguientes puntos:

1.	 Título (Deberá coincidir el título anotado con el registrado ante la Coordinación de certifica-
ción y Registro)

2.	 Subtítulo (en su caso)
3.	 Índice (Listado tentativo de los capítulos del trabajo recepcional o tesis)
4.	 Introducción, Objetivo general, Objetivos particulares, Justificación del tema (Relevancia de 

la disciplina y tema)
5.	 Marco teórico conceptual
6.	 Metodología (método de investigación y las técnicas de investigación que se pretenden utili-

zar)

SUGERENCIA DE ORGANIZACIÓN DE CRONOGRAMA

El cronograma deberá señalar de manera clara:
1.	 Los meses de trabajo en los que se calcula que se desarrollará y podrá terminar el trabajo re-

cepcional o tesis.
2.	 Las distintas tareas que se realizarán de manera mensual

El Comité de Becas no ampliará los meses otorgados de beca 
en caso de modificación del cronograma.
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